
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades de 
2004 (Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo) 

Artículo 1. Naturaleza 

El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de carácter directo y 
naturaleza personal que grava la renta de las sociedades y demás 
entidades jurídicas de acuerdo con las normas de esta Ley. 

Artículo 7. Sujetos pasivos 

Ap. 1 d) modificado con efectos a partir del 25-12-2005, fecha de 
entrada en vigor de Ley 25/2005, de 24 noviembre por disp. final 1 de 
Ley 4/2006, de 29 de marzo RCL\2006\671. 
1. Serán sujetos pasivos del impuesto, cuando tengan su residencia 
en territorio español: 

a) Las personas jurídicas, excepto las sociedades civiles. 

b) Los fondos de inversión, regulados en la Ley de Instituciones de 
Inversión Colectiva. 

c) Las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 
18/1982, de 26 de mayo (RCL 1982, 1459; ApNDL 7405) , sobre 
régimen fiscal de las agrupaciones y uniones temporales de 
empresas y de las sociedades de desarrollo industrial regional. 

d) Los fondos de capital-riesgo, regulados en la Ley 25/2005, de 24 
de noviembre (RCL 2005, 2299) , Reguladora de las Entidades de 
Capital-Riesgo y sus Sociedades Gestoras. 

e) Los fondos de pensiones, regulados en el Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (RCL 
2002, 2909) . 

f) Los fondos de regulación del mercado hipotecario, regulados en 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo (RCL 1981, 900; ApNDL 8840) , de 
Regulación del Mercado Hipotecario. 

g) Los fondos de titulización hipotecaria, regulados en la Ley 
19/1992, de 7 de julio (RCL 1992, 1564, 1741) , sobre régimen de 
sociedades y fondos de inversión inmobiliaria y sobre fondos de 
titulización hipotecaria. 

h) Los fondos de titulización de activos a que se refiere la disposición 



adicional quinta.2 de la Ley 3/1994, de 14 de abril (RCL 1994, 1094) , 
sobre adaptación de la legislación española en materia de crédito a 
la segunda directiva de coordinación bancaria y otras modificaciones 
relativas al sistema financiero. 

i) Los Fondos de garantía de inversiones, regulados en la Ley 
24/1988, de 28 de julio (RCL 1988, 1644 y RCL 1989, 1149, 1781) , 
del Mercado de Valores. 

j) Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común 
reguladas por la Ley 55/1980, de 11 de noviembre (RCL 1980, 2600; 
ApNDL 9941) , sobre régimen de los montes vecinales en mano 
común, o en la legislación autonómica correspondiente. 

2. Los sujetos pasivos serán gravados por la totalidad de la renta que 
obtengan, con independencia del lugar donde se hubiere producido y 
cualquiera que sea la residencia del pagador. 

3. Los sujetos pasivos de este impuesto se designarán abreviada e 
indistintamente por las denominaciones sociedades o entidades a lo 
largo de esta Ley. 

    
  Artículo 8. Residencia y domicilio fiscal 

Ap. 1 modificado con efectos para períodos impositivos iniciados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley por art. 1.1 de Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre RCL\2006\2130. 
1. Se considerarán residentes en territorio español las entidades en 
las que concurra alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que se hubieran constituido conforme a las leyes españolas. 

b) Que tengan su domicilio social en territorio español. 

c) Que tengan su sede de dirección efectiva en territorio español. 

A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene su sede de 
dirección efectiva en territorio español cuando en él radique la 
dirección y control del conjunto de sus actividades. 

La Administración tributaria podrá presumir que una entidad radicada 
en algún país o territorio de nula tributación, según lo previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley de Medidas 
para la Prevención del Fraude Fiscal, o considerado como paraíso 
fiscal, tiene su residencia en territorio español cuando sus activos 
principales, directa o indirectamente, consistan en bienes situados o 



derechos que se cumplan o ejerciten en territorio español, o cuando 
su actividad principal se desarrolle en éste, salvo que dicha entidad 
acredite que su dirección y efectiva gestión tienen lugar en aquel 
país o territorio, así como que la constitución y operativa de la 
entidad responde a motivos económicos válidos y razones 
empresariales sustantivas distintas de la simple gestión de valores u 
otros activos. 

2. El domicilio fiscal de los sujetos pasivos residentes en territorio 
español será el de su domicilio social, siempre que en él esté 
efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de 
sus negocios. 

En otro caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha gestión o 
dirección. 

En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio 
fiscal, de acuerdo con los criterios anteriores, prevalecerá aquel 
donde radique el mayor valor del inmovilizado. 

    

Artículo 9. Exenciones 

Ap. 3 c) modificado por disp. adic. 1 de Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio RCL\2007\1310. 
1. Estarán totalmente exentos del impuesto: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales. 

b) Los organismos autónomos del Estado y entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las 
entidades locales. 

c) El Banco de España, los Fondos de garantía de depósitos y los 
Fondos de garantía de inversiones. 

d) Las entidades públicas encargadas de la gestión de la Seguridad 
Social. 

e) El Instituto de España y las Reales Academias oficiales integradas 
en aquél y las instituciones de las Comunidades Autónomas con 
lengua oficial propia que tengan fines análogos a los de la Real 
Academia Española. 

f) Los restantes organismos públicos mencionados en 
las disposiciones adicionales novena y décima , apartado 1, de 



la Ley 6/1997, de 14 de abril (RCL 1997, 879) , de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como 
las entidades de derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

2. Estarán parcialmente exentas del impuesto, en los términos 
previstos en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, las entidades e instituciones sin 
ánimo de lucro a las que sea de aplicación dicho título. 

3. Estarán parcialmente exentos del impuesto en los términos 
previstos en el capítulo XV del título VII de esta Ley: 

a) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro no incluidas en 
apartado anterior. 

b) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas. 

c) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las 
cámaras oficiales y los sindicatos de trabajadores. 

d) Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo 
del artículo 22 de la Ley 27/1984, de 26 de julio (RCL 1984, 1935; 
ApNDL 7419) , sobre reconversión y reindustrialización. 

e) Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social que cumplan los requisitos 
establecidos por su normativa reguladora. 

f) La entidad de derecho público Puertos del Estado y las 
Autoridades Portuarias. 

   

Artículo 43. Deducciones por creación de empleo 

1. Las entidades que contraten a su primer trabajador a través de un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los 
emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley de Medidas 
Urgentes para la Reforma del Mercado Laboral, que sea menor de 30 
años, podrán deducir de la cuota íntegra la cantidad de 3.000 euros. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades 
que tengan una plantilla inferior a 50 trabajadores en el momento en 
que concierten contratos de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a 
los emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley de Medidas 



Urgentes para la Reforma del Mercado Laboral, con desempleados 
beneficiarios de una prestación contributiva por desempleo regulada 
en el Título III del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, podrán deducir de la cuota íntegra el 50 por ciento del menor 
de los siguientes importes: 

a) El importe de la prestación por desempleo que el trabajador 
tuviera pendiente de percibir en el momento de la contratación. 

b) El importe correspondiente a doce mensualidades de la prestación 
por desempleo que tuviera reconocida. 

Esta deducción resultará de aplicación respecto de aquellos 
contratos realizados en el periodo impositivo hasta alcanzar una 
plantilla de 50 trabajadores, y siempre que, en los doce meses 
siguientes al inicio de la relación laboral, se produzca, respecto de 
cada trabajador, un incremento de la plantilla media total de la 
entidad en, al menos, una unidad respecto a la existente en los doce 
meses anteriores. 

La aplicación de esta deducción estará condicionada a que el 
trabajador contratado hubiera percibido la prestación por desempleo 
durante, al menos, tres meses antes del inicio de la relación laboral. 
A estos efectos, el trabajador proporcionará a la entidad un 
certificado del Servicio Público de Empleo Estatal sobre el importe de 
la prestación pendiente de percibir en la fecha prevista de inicio de la 
relación laboral. 

3. Las deducciones previstas en los apartados anteriores se 
aplicarán en la cuota íntegra del periodo impositivo correspondiente a 
la finalización del periodo de prueba de un año exigido en el 
correspondiente tipo de contrato y estarán condicionadas al 
mantenimiento de esta relación laboral durante al menos tres años 
desde la fecha de su inicio. El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos señalados en este artículo determinará la pérdida de la 
deducción, que se regularizará en la forma establecida en el artículo 
137.3 de esta Ley. 

No obstante, no se entenderá incumplida la obligación de 
mantenimiento del empleo cuando el contrato de trabajo se extinga, 
una vez transcurrido el periodo de prueba, por causas objetivas o 
despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido 
como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador. 



El trabajador contratado que diera derecho a una de las deducciones 
previstas en este artículo no se computará a efectos del incremento 
de plantilla establecido en los artículos 108, apartado 1, párrafo 
segundo, y 109, ambos de esta Ley.» 


